
 

Chiriguaná, Marzo Cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ELIZABETH MEJIA ALTAMAR 

DEMANDADOS: JURGEN CONTRERAS VERGEL 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00025-00 

ASUNTO: SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

 

   Este Juzgado procede a señalar nueva fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 3 del artículo 501 del C.G.P., la cual se celebrará de 
manera virtual, tal como fue establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, atendiendo la emergencia por el COVID – 19. 

   En consecuencia, señalase la fecha del Nueve (09) de Abril de dos mil 
Veintiuno (2021) a las Tres de la tarde (03:00 p.m.), para que tenga lugar dicha diligencia, 
la que se realizará conforme al artículo 501 ibidem, y de manera virtual a través de la 
plataforma TEAMS.   

   A la diligencia antes señalada, deberán asistir los peritos que llevaron a cabo 
los diferentes dictámenes periciales allegados, en aras de dar cumplimiento a lo 
consagrado en el artículo 231 del C.G.P., situación está por lo que, en la fecha, no se pudo 
llevar a cabo la celebración de la audiencia señalada en auto anterior. Por secretaria 
ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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